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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senada 

Segunda Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del sexto 
periodo constitucional del Congreso, cele· 
brada en la ciudad de Managua, D. N., a 
las once de la maftana del dia miércoles 
dos de Mayo de 1956. 

Presidencia del Honorable Senador doc· 
tor Lorenzo Guerrero, asistido de los Hono· 
rabies Senadores don francisco Carca che y 

que él se permiUa hacer moción para que el 
permiso solicitado ·le fuera concedido con 
goce de sueldo. 

El Honorable Senador General Zelaya C. 
expresó que él creia que todos estaban de 
acuerdo en que se le concediera permiso 
con goce de sueldo al Honorable Senador 
doctor Argüello, a quien le deseaban muy 
feliz viaje y que regrese bien de salud. 

Tomadas en consideración y suficiente· 
mente discutidas la solicitud de permiso del 
Honorable Senador Quintanilla, fueron 
aprobadas por unanimidad. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
rindió las gracias a los Honorables Senado· 
res Quintanilla y Zelaya C. por las frases 
amables que tuvieron para él. 

49 Se leyó tarjeta de dona Blanca R. v. 
de Vanegas e hijos, agradeciendo el pésame 
que recibieron de parte de la Cámara del 
Sen.ado, en ocasió del fallecimiento del Co· 
ronel Carlos Vanegas. 

59 Se levantó la sesión, citando el Seftor 
Presidente para celebrar la próxima el día 
jueves tres del corriente, a la hora reglamen· 
taria. 

Lorenzo Ouerrero 
Preaidente 

Francisco Carcache 
Secretario 

Eduardo Castillo C. 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 
don Eduardo Castillo C.,_ como primero y -=====-=---======--
segundo Secretario respectivamente. Secretarla di la Presidencia 

Concurrieron adewás, los Honorables Se· ---------------
nadares Abaunza E.. Argüello (Mariano); 
Brantome, Norori, Quintanilla, Tapia y Ze· . 
laya C. 

19 Se abrió la sesión. 
29 Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39 E.I Honorable Senador doctor Maria· 

no Argüello dijo que una ligera dolencia lo 
obligarla a salir de Ni~aragua para hacerse 
un chequeo en el john's Hopkins Hospital, 
de Baltimore, por lo que se permitia solicitar 
permiso hasta por dos meses a contar de la 
fecha de su salida del pais. 

• 1 

El Honorable Senador Quintanilla que es· 
taba en un todo de acuerdo con la solicitud 
del Honorable Senador doctor Argilello y 

N9 264 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Nombrar al senor Abraham Men· 

doza Hernández, Secretarlo·Taquimecanó· 
grafo C. de la Secretaria Privada de la Pre· 
sidencia, en sustitución del senor Antonio 
Sequeira Camacho. Et presente acuerdo co· 
menzará 11 surtir sus efectos a partir del .dfa 
dieciseis de·Junio·en curso, y el nombrado 
devengará el sueldo que le asigna el Presu· 
puesto General de Gastos Vigente, de con· 
formidad con la siguiente coclificación: Oav, 
Adm. 2010\03, Partida 0101017. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, uno de junio de 
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mil novecientos cincuenta y seis. e Ano José 1 ta y cinco minutos ~este y treinta y siete me· 
Dolores Estrada> .-SOMOZA.- El Secreta· tros y setenta y ocho centímetros hasta el 
rio de la Presidencia, René Schick. punto de partida cerrando asi el perf metro. 

Distrito Nacional 

N9130 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de las facultades, 
Por Cuanto: 

· 19-Por escrito de fecha diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, el senor Octavio Rocha Bustamante, 
mayor de edad, casado, negociante y de este 
domicilio, solicitó fundado en la Ley de 5 de 
Noviembre de 1954 y su Reglamento de 4 
de Enero de 1955, la venta de los derechos 
del Distrito Nacional sobre un lote de terre· 
no ejidal, situado en el Reparto Torres Moli· 
na, Comarca de Ticomo, que mide cuarenta 
y cinco varas por cada uno de sus lados, y 
comprendido dentro de los siguientes linde· 
ros: norte, lote de Luis Pérez Alonso; sur, 
primera avenida norte en medio, lote de Lui· 
sa Jeréz de García; oriente, lote de francisco 
José Argüello y Octavio Rocha; y occidente, 
tercera calle en medio, lote de Humberto 
Torrez Molina. Inscritos los derechos de 
ejidatario del solicitante bajo el N9 29,869, 
tomo CCCXCIX, folio 149, asiento 19, Sec· 
ción de Derechos Reales, Libro de Propieda· 
des del Registro Público del Departamento. 

29-Concedida la audiencia ordenada por 
la Ley al Sindico del Distrito Nacional, este 
funcionario estuvo de acuerdo en que se tra· 
mitara la solicitud del senor Rocha Busta· 
mante, por estar bien claros sus derechos 
de e)idalario y por haberse llenado los re· 
quisi1os legales con la solicitud. 

39-Publicados que fueron lo~ carteles 
pomc:ndo en conocimiento del púb1ico la 
solicitud e11 cLa Gaceta• Diario Oficial nú· 
meros 280, 284 y 288 de fechas 9, 14 y 19 
de Diciembre de 1955, y en el Diario cfle· 
cha• números 4406, 4410 y 5417 de fechas 
20 y 25 de octubre y 2 de Noviembre de 
1955, y no habiendo oposición, a solicitud 
del señor Octavio Rocha Bustamante, este 
Ministerio ordenó la medida y calificación 
del terreno objeto de la solicitud, designán· 
dose con ese fin al Ingeniero Moisés Solór· 
za no Bermúdez, quien midió y calificó como 
sigue; cprincipiando en la esquina sur-oeste 
del predio medí norte nueve grados quince 
minutos Oeste y treinta y siete metros y se
tenta y ocho centímetros con lo que se llegó 
a la esquina noroeste; desde este punto se 
midió norte ochenta grados cuarenta y cfn; 
co minutos Este y trr.inta y siete metros y 
setenta y ocho centímetros para llegar a la 
esquina Noroe!:lte; luego sur nueve grados 
quince minutos .Este y treinta y siete metros 
y setenta y ocho centímetros hasta la esqui· 
na sureste; luego sur ochenta grados cuaren· 

. ·¡ 

Este lote es un cuadrado perfecto que tiene 
un área total de mil cuatrocientos veintisiete 
metros cuadrados y treinta y tres centfmetros 
cuadrados de superficie, y está ubicado en 
la Zona Semi-urbana. 

49-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por- el lnge· 
niero Solórzano, tanto el senor Rocha Bus· 
tamante como el Síndico estuvieron de 
acuerdo con ella. · 

59-Que estando ordenado en el Arto. 
29 de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, la 
venta de terrenos situados en zona semi-ur· 
bana a razón de setenta y cinco centavos de 
córdoba el metro cuadrado y midiendo el 
terreno cuya venta se solicita mil cuatrocien· 
tos veintisiete metros cuadrados y treinta y 
tres centímetros cuadrados, la venta debe 
hacerse por el precio de Mil Setenta Córdo· 
bas y Cincuenta Centavos de Córdoba. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la venta solicitada 

por el senor Rocha Bustamante. 
Segundo: Autorizase al Sindico del Dis· 

trito Nacional doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección 
comparezca en nombre del Ministerio del 
Distrito Nacional a otorgar escritura de ven· 
ta del dominio del terreno ejidal descrito y 
deslindado en los puntos l 9 y 39 del Por 
Cuanto de este Acuerdo, a favor del seftor 
Octavio Rocha Buslamante, por el precio de 
Mil Setenta Córdobas y Cincuenta Centavos 
de Córdoba, que el comprador debe depo· 
sitar de previo en la Tesorerla de este Minis· 
terio, siendo los gastos de escritura de cuen· 
ta del comprador. 

Tercero: Autorizase al senor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba del s_e· 
flor Octavio Rocha Bustamante la suma de 
Mil Setenta Córdobas y Cincuenta Centavos 
de Córdoba, que este pagará como precio 
de venta del terreno dicho, para ser deposi· 
ta dos en la cuenta cf ondo de los Ejidos de 
Managua> en el Banco Nacional de Nicara· 
gua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., dos de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.- .Ano José Dolo· 
res Estrada •. -Gustavo Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.- Silvio Morales, Ofi· 
cial Mayor. · 

. Ng 126 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

lo.-Por escrito de fecha veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, el senor Raúl Mena Marenco, mayor 
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de edad, casado, agricultor y del domicilio 59-Que estando ordenado en el Arto. 29 
de la ciudad de Boaco, solicitó fundado en de la Ley de Noviembre de 1954, la venta 
la Ley de 5 de Noviembre de 1954 y su Re- de terrenos situados en zona semi urbana a 
glamento de 4 de .Enero de 1955, la venta razón de setenta y cinco centavos de córdo
de los derechos del Distrito Nacional sobre ba el metro cuadrado y midiendo el terreno 
un lote de terreno ejidal, que mide treinta cuya venta se solicita novecientos cincuenta 
varas de frente por cuarenta y cinco varas y dos metros y seis cenlfmetros, la venta 
de fondo, y comprendido dentro de los si· debe hacerse por el precio de Setecientos 
gnientes linderos: norte, lotes de Lola de Catorce Córdobas y Cinco Centavos. 
ferrey y Joaquín Estrada; sur, lote de lgna· Acuerda: 
cio fonseca y de Wilfredo Castafteda; Promero: Ha lugar a 1a·s ventas solicitadas 
oriente, lote de Julia de Duarte Carrión; y por el senor Mena Marenco. · 
poniente, propiedad que ... fué de Humberto Segundo: Autorizase al Sindico del Dis
.Torres Malina Comarca de Ticomo. lns. trito Nacional doctor Leonte Valle López 
critos los derechos de ejidatario del solici- para que ante el Notario de su elección, 
tante bajo el No. 26,653, Tomo CCCXLVll, comparezca en nombre del Ministerio del 
folio 164, Asiento, l 9 Sección de Derechos Distrito Nacional, a otorgar escritura de ven
Reales, Libro de Propiedades del Registro ta del dominio del terreno ejidal descrito y 
Público del Departamento. deslindado en los puntos to. y Jo. del Por 

2ü. -Concedida la audiencia ordenada Cuanto de este Acuerdo, a favor del sef'ior 
por la ley al Síndico del Distrito Nacional, Raúl Mena Marenco por el precio de Sete
este funcionario estuvo de acuerdo en que cientos Catorce Córdobas y Cinco Cenia· 
se tramitara la solicitud del senor Mena Ma- vos, que el comprador debe depositar de 
renco por estar bien claros sus derechos de previo en la Tesorería de este Ministerio, 
ejidatario y por haberse llenado los requisi- siendo los gastos de escritura de cuenta del 
tos legales con la solicitud. comprador. 

3o.-Publicados que fueron los carteles Tercero: Autorizase al senor Tesorero 
poniendo en conocimiento del público la del Distrito Nacional para que reciba del se
solicitud en cLa Gaceta:. Diario Oficial nú- nor Raúl Mena Marenco la suma de Sete· 
meros 201, 205 y 209 de fechas 10, 15 y 20 cientos Catorce Córdobas y Cinco Centavos 
de Diciembre de 1955 y en el Diario cfle- de Córdoba, que éste pagará como precio 
cha., números 4407, 4411 y 4418 de fechas de venta del terreno dicho, para ser deposi· 
21 y 26 de Octubre y 3 de Noviembre de ta dos en la cuenta cf ando de los Ejidos de 
1955, y no habiendo oposición; a solicitud Managua> en el Banco Nacional de Nica· 
del senor Raúl Mena Marenco este Ministe- ragua. 
rio ordenó la medida y calificación del te· Dado en el Palacio de Ayuntamiento, Ma· 
treno objeto de la solicitud, designándose nagua, D. N., veintisiete de Abril de mil no
con ese fin al Ingeniero Moisés Solórzano vecientos cincuenta y seis. - cAilo José Do· 
Bermúdez, quien midió y calificó como si- lores Estrada• .-Gustavo Raskoky, Ministro 
gue: cprincipiando en la esquina Sur-Oeste del Distrito Nacional. - Silvia Morales Ofi
del lote. medf Norte nueve gradds quince cial Mayor.> 
minutos Oeste y veinticinco metros y veinte 
centf metros, para llegar a la esquina Nor· 
Oeste; luego mrdf Norte ochenta grados 
cuarenta y cinco minutos Este y treinta y 
siete metros y setenta y ocho centf metros 
hasta la esquina Nor-Este; después medi 
Sur nueve grados quince minutos Este y 
veinticinco metros y veinte centfmetros has· 
ta la esquina Sur-Este; luego Sur ochenta 
grados cuarenta y cinco minutos Oeste y 
treinta y siete metros y setenta y ocho cenU· 
metros hasta llegar al punto de partida ce· 
rrando asi el perímetro. Este lote es un po· 
ligono regular y tiene un área total de nove
cientos cincuenta y dos metros cuadrados y 
seis centfmetros de metro cuadrado de su
perficie, y está ubicado en la Zona Semi· 
Urbana. 

49-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hech-as por el Inge
niero Solórzano, tanto el sefl.or Mena Ma· 
renco como el Síndico estuvieron de acuer· 
~o con ella. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 8687 
Por ejecución de Rolando José Bultrago contra 

Samuel Morales Hernández, 1ubastará1e mejor pos
tor finca urbana situada en ciudad Esqulpulas, e1te 
departamento, consistente: una casa en forma de ca
ftón, de nueve varas de largo por atete de ancho; 
otro caftón de diez varas de largo por aeta de an
cho; una mediagua de siete varas de frente y once 
de fondo, todo de horcones, maderas labrad111 con 
techo de teja de barro, todo en un solar que mide 
veintiocho varas de frente por cuarenta de fondo, y 
comprendida dentro de esto• linderos: oriente, Fi
del C11tllblanco; occidente, Teodora Jarquln; norte, 
Lula Fellp&.Solano; y aur, calle enmedio, plaza de , 
Eaquipulu. 

Base del remate: catorce mil c6rdobaa. 
Oyen•e poaturaa legales. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. Managua, 

veintinueve de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y1ei1, 

Ea conforme.-veintlnueve de Mayo de mil nove
ciento1 cincuenta y 1ei1.-Julio C. Mendoza, Srlo. - . ª a 
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No 8680 
Once maftana, diecinueve Junio corriente ailo, 

local juzgado subaataráse predio urbano ubicado 
en Larrcynnga, de este departamento, lindante: 
oriente, Aquilino llarrcra y Julio Portocarrero Solfa; 
poniente, Julio Portocarrcro Solls; norte, mediando 
calle, Pastor Andino; 1ur, Enrique Portocarrcro. 

Ejecuta: Marra Alicia Buitrago de Romero Slln a 
Petronila Medina. 

Base: tres mil trescientos cincuenta córdobas. 
Oyense posturas legale1. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, veinticinco 

Mayo mil novcciento1 cincuenta y aelt.-Julio C. 
Morales V., Srio. 3 3 

Np 8695 
·Once de 111 mai'lana, ocho de junio próximo, re

matará.e mejor postor, en local del despacho, jeep 
cWilly•• modelo ai'lo mil noveciento1 cuarenta y 
nueve, capacidad para cinco pasajeros, Chaasis nú
mero CJOA-222950, motor número J258647, color 
gris, de cuatro cilindros, en regular estado de uso 
y funcionamiento. 

Ejecución: Gloria de la Rocha contra Teodoro 
River Ro1alea. 

Dado Juzgado Primero Local Civil de Managua, 
a las once de la manana del dlll treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. - R. E. 
fialloa, Juez 19 de Distrito pua lo Civil de Mana-
gua.-Ante mi, C. A. Reyes O. 3 3 

N9 86Q4 
Cuatro tarde miércolc1 veinte junio próximo, en 

cate local, subaatará,e en mejor postor, finca rústica 
en comarca Barba Tigre, comprensión El Salto, ju.; 
rlldicción San Rafael del Sur, este departamento. 
Superficie: treintiscis manzana& y fracción, sobre ca 
rretcra Mau<"hapa, limitada: oriente, Luciano Alvt
rado y Pfo Hurtado; poniente, fiaca Luciano Alva
rado; norte, de juan Pulido y Emilia Alfaro de 
Bravo; sur, de Petronila Orozco de Morale., me
diando carretera. 

Hase: dieci1cis mil córdobas. 
Ejecución: Alberto Luna Mayorga vs. Jo1c! ftco

láJtico Cortés Castellón. 
Dado Juzgado Se¡undo Civil del Distrito. Ma· 

nagua, veintiuno de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y aels,-fraaco. H. Borgen.-Homcro Sierra 

·Sr10. . 3 3 

N9 8715 
Diez mailana próximo doce de Junio 1ubaataráse 

finca rústica en comarca El Rodeo, cite departa
mento, diez manzanas extenaión, do1 manzanas cha· 
güite, doacicotoa árbolc1 de café, cercada en 101 
contornos, limitada: oriente, Nicolás López y Al
fonso Obando; occidente, Elíu Vlvaa; norte, cami
no real de San Andrés; y aur, Alfonso Obando. 

Ejecutan: Sebastian y Santiago Suárez a Bartola 
Amador. 

Avalúo: Quinientos Córdobaa. 
Oyense po1tur11 término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete 

de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y 1ei1. Afio 
José Dolores Estrada.-Consuelo Calero, Srla. 

3 2 

No. 8714 
Diez maftana, próximo nueve de junio 1ubaataráae 

finca rústica denominada El Escobiyal, ubicada co· 
marca Monte fresco, j.urlsdlccióa San Lorenzo, ~•te 
departamento, contiene ochenta manzanas, ocho man 
zanaa potrc:roa,· una cha¡üile, árbolca lru~lta, cer
cada en pules y limitada: oriente y sur, Mónico 
Oávila; occidente, Pedro Rodrlguez, quebrada ~n
medio; y no1te1 Carmen Miranda. 

Avalúo: quinientos córdobas. 
t:jecutan: francisco, fecundo y Concepcióa Dá

vlla a Susana Dávila, 
Oyi:nse posturas término legal. 

Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diecisie
te de Mayo de mil novecientos cincuenta y aeis.
Conauelo Calero, Srlo. 3 2 --

N9 8713 
Diez mai'lana próximo tr~ce de Junio, 1ubastará

ae finca rústica, ubicada comarca Ubús, juriadic
clón Matiguás, departamento de Matagalpa, deno
minada San Antonio, contiene quinientas manzanas 
veinte empastadas con zacatc de guinea, pará y ja
ragua, una tarea de caña de azúcar, resto raatrojos y 
montai'la, una casa pajiza, limitada: oriente, fran· 
ciaco Herrera y Cándido Amador rfo de por medio; 
occidente, Alejandro López; aur, Alejandro López 
rlo de por medio; norte, Esteban Sánchez. 

Avalúo: mil córdobas. 
Ejecuta: Juan Antonio Mondoy Oarda a Lorenzo 

Vivas. 
Oyense po1tura1 tc!rmino legal. -
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, uno de 

Jonio de mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-Con-
1uelo Calero, Sria. · 3 1 

N9 8712 

Once de la mailana del once de Junio corrlen te 
afio, rematarbe mejor postor automóvil marca Kal
aer, 1edán de cnatro puert19, modelo ai'lo mil nove
cientos cincuenta, con capacidad para 1ei1 pasaje· 
ro1 1 motor de ael1 cilindro• número KM- ochocien
tos sesenta y cuatro mil novecicnto1 noventa y dos 
cero cuarenta y doa mil novecientos trece, color ca
fé, con 1u1 acceaorlos y llantas correspondientes, 
registrado en la Oficina de Tránsito con placa Mil 
Ciento Cincuenta y eltando en buen catado de uso 
y funcionamiento, aunque en reparación. 

Ejecución: Santos fernández contra José Nieve• 
Martfnez, local taller de Agapito Valleclllo cata ciu· 
dad. 

Dado Juzgado Primero Civil de Dlatrito. Mana• 
gua, treinta y uno de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y sei1.-R. E. flallos.-Alberto Canales, 
Srio. ·3 1 

No. 8702 

Once de la mailana próximo veintiuno Junio, 1u
b11taráse públicamente, casa solar barrio Ouadalu• 
pe, esta ciudad, mide diez varas sei• pulgadas frcn· 
te, por treintlnueve varas fondo, lindante: norte, Ma· 
ria Criatina Juárcz; oriente, mediando calle. jeróul
mo Cornejo; aur, francisca López, Maria Vallejos; 
poniente, francisco Ortiz. 

Base remate: dos mil cuatrocientos ochenta cór· 
dobaa. 

Ejecutante: Marco Antonio Vall1darea. 
Ejecutado: francisco Romero Outiérrez. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, treinta y uno 

Mayo de mil novecientos cincuenta y aei1.-fran
cl1co Meléndez Oómez, juez Civil Distrlto.-Ma-
nuel Salvador Onardado, Srio. 3 1 

N9 8735 

Cinco tarde veinte de Junio próximo entrante, IU• 

butaráse local este Juzgado-, resto finca rústica Tem 
pisquiapa o El Cacao, 1ita en lnmedtaclonea Puer
to Morazán, jurisdicción El Viejo, departamento 
Chinandega, conaiatente: a) • Sitio La Isla, de qul
nlent11 cuarenta manzanas extensión, lindante: aor· 
te, Eatero Real; 1ur1 oriente y occidente, playas del 
mismo Estero Real; )1 b) Lote un mil do1clent11 ' 
manzaau, 11t11 en parte 1ureste de finca Tcmpi1-
quiapa o El Cacao; occidente, Cervantes, de Tomás 
Cutlllo; y 1ur, Los l,.imones, de Santiago Callejas. 

Bue: ochenta mil córdoba•. 
Ejecución: Rolando Contreraa farfán contra Cle· 

mentlna Contrera1 de Artón. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, · 

D. N., uno Junio mil novecientoa cincuenta y ael1. 
-franco. tt. Borgen.-Homero Sierra, Srio, 

·~· 
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E1 conforme con 1u original. Managua, D. N., 
uno de Junio de mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-
Homera Sierra, Sri~>. 3 1 

No 8737 
Once maftana del quiñce de Junio del afio corrlen 

te, eubaetaráse mejor postor finca urbana en Eaqul
pulaa, este departamento, con1l1tente: una ca1a en 
forma caftón de nueve varas largo por siete ancho; 
otro caftón de diez varas largo, por 1ei1 ancho; una 
mcdiaguas de siete varas frente, por once fondo, to· 
do de horcones, maderas labrada, con techo de te
jH de barro, en un solar que mlde veintiocho va
rH frente por cuarenta fondo, lindante: oriente, Fi -
del Ca1tllblanco; occidente, Teodora jarqu(n; norte, 
Lui1 fellpe Solano; y sur, calle enmedio, plaza de 
Eaquipulu. 

Ejecuta Rolando José Buitrago a Samuel IMorale1 
Hernández. 

Base del remate: catorce mil córdobu. 
Oyense posturas legales. 
Dado en el juzgado Civil del Dl1trito. Matagal

pa, veintinueve Mayo mil novecientos cincuenta y 
seis.- Justo Sandino G.-Julio C. Mendoza, Srio. 
· Es conforme.-Matagalpa, veintinueve Mayo mil 

novecientos cincuentiseis.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 
3 1 

N9 8736 
Once maftana quince junio corriente, remata.ráse 

cate Juzgado, finca rústica, ubicada comarca El Bál· 
111mo, jurisdicción Teustepe, este departamento, co· 
mo cien manzanas extcn,lón, lindando: oriente, mo· 
jón del Portillo de la Cuesta; poniente, ple cerro La 
Guayabita ) zanjón El Ojo de Agüita; norte, cami
no real y c11a de Ramón Velátquez; 1ur, Victoria
no Cianeroa y Benicio Obando Oontález y herma-
001. 

Ejecución: Maxlmlno Calero contra Filomena 
Valle, 1uma córdobas. 

Avalúo: un mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Local Civil. Boaco, uno Junio de 

mil novecientos cincuenta y seia.-Conauelo Calero, 
Srla. · 

Ei conforme.-Baaco, uno de Junio de mil nove
ciento1 cincuenta y 1ei1.-Con1uelo Calero, Sria. 

3 1 

N9 8731 • 
Once y media de la maftana, Jueves veintiuno Ju

nio corriente, subastaráse este juzgado dos inmue
blea ubicado& comarca Hato Grande, cata juriadic
clón, llndantea: el primero que es de veintisiete 
manzanas: oriente, Manuela Martrnez; poniente, jua 
na francisca Orozco; norte, mediando camino, Sa
lomé Torre1¡ y aur, José Ramhez; y el 1Cgundo de 
dieciocho manzanas: oriente, Bartolo Mejla; ponlen· 
te, juan Santiago Jiménez; norte, Unea férru; y 1ur, 
camino real de Leóa a La Paz. 

E'ecutan: E'rneatina Argüello de Villa y Berta Ar· 
güe lo, a Ramón Martrnez. 

Base posturas: once mil ochocientos córdobas. 
Dado Juzgad" Civil Distrito. León, uno junio 

mil novecientos cincuenta y 1ei1.-R. 01car Santos, 
Srio. 3 1 

Np 8701 
Once mallana, once Junio corriente!, ofto, remata

rbe eate juziiado, rústica siete manzan11, comarca 
Rro Neiiro, e1ta jurisdicción, lindero• siguientes: 
oriente: occidente y norte, 1uce1orea de dofta Mar· 
celina González; 1ur1 Bclarmlno Mendoza. 

fjecuta: Concepción Luna fernándcz a J.ulio 
Oonzález. , 

Base: quiniento1 córdobu. 
Secretarla Juzgado Local Clvil.-Boaco, catorce 

de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-
Conauelo Calero, Srla. 3 1 

· N9 8740 
Tres tarde quince Junio próximo remataráse en 

este local de este Juzgado un lote de terreno como 
de cincuenta manzanas de extensión, con lae ai
guieutea mejoras: una l\)anzana de cafla de azúcar 
de deacombroa, una casa de paja de cinco varas de 
ancho por 1ei1 de largo, doscient11 mat111 de gui 
neo1, todo bajo los 1iguiente1 lindero•: oriente, mon 
taña inculta¡ occidente, pueaión de francisco Cen
teno; norte, Lo• 1itio1 de Vllán¡ y sur, Quebrada de 
la Pita. · 

Base: doscientos córdob11. 
Ejecución: Doctor Federico López Rivera contra 

Horado Talavera, 
Dado juzgado Local Civil. jinotega, Mayo vein

tiocho de mil novecientos cincuenta y 1eil.-E. Za
mora.-Juan Joaé jarqufn P., Srlo. 

Es conforme,....:. juan José jarqufn P., Srio, 
3 1 

No. 8739 
Diez maftana, quince junio próximo, local .este 

juzgado aubastaráse derechos hereditario& pertene· 
cientes menor Marra Asenc1ón Lezama, en la 1uce· 
alón testada su padre Simón Cándido López. 

Base avalúo: un mil córdobaa. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
mundo Matus M., Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8170 

veintiocho 
seia.-Ed-

3 1 

Josefa Hernández viuda de González, tollcita tr
tulo supletorio, rústica Loa Altos, e1ta juriadicción, 
oriente, Alfonso Delgadillo¡ 1ur, francisco Velás
quez; norte, Augusto Barilla. 

Valorada do1ciento1 córdobas. 
Opóngase. , 
Dado juzgado Civil Distrito. Masaya diez Abril 

mil novecientos cincuenta y aeis.-Raúl González 
Pella, Srlo. 3 3 

N9 8172 
José Alberto Quintanitla, solicita titulo 1upletorlo 

predio urbano ubiGado en Cinco Pinos, éste depar
tamento, extenaión veintisei1 varas frente, treinti
dó• varu fondo; con casa forma cai'lón veintl· 
dó1 varas frente por seis varas ancho, corredor, co
cina y bafto, lindante: norte, joaefana Qulntanllla; 
aur, Bertllda Ochoa; oriente, Juan franciaco Quln
tanllla; poniente, Pedro Vásquez. 

Opóngase. • -
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, diez Abril 

mil novecientos cincuenta y aeis.-Eraamo R. Pala-
cios U., Sri o. , '3 3 

N9 8176 
Santiago H. Samuellon, pide Ululo supletorio lo-· 

te terreno ciento tres manzanas más o menos, sitio 
Rfo Negro, jurl1dlcclón San francl1co Cuajlnlqulla· 
pa, cercado con piedra y alambre púas, lindante: 
oeste, Lucio Espinal; norte, Nicolb Eaplnal, Jacobo · 
Sánchez; este, Segundo Ponce, Cé1ar Aguilera, te
rreno 1ollcltante; sur, terrenos ejidales San francis· 
co, terreno del 101lcitante en 1itlo La Concordia. 

Opóngaae. . 
Juzgado Civil Distrito. Chlnand~ga, doce Abril 

mil noveciento1 cincuenta y sel1.-Manuel Salva-
dor Guardado. Srto. 3 3 

No. 8154 
Julia Marra Agulrre, solicita Utulo supletorio, fin· 

ca urbana situada juri1dicción Belén, limitada: nor
te, oriente, calle• pública•; sur, Lorenzo Morales¡ 
poniente, Cornello Hernández. 

OpQneree le¡almente. 

. . 
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Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlvas, nueve Abril mil novecientos cincuenta y sel1.-Mol1é1 S. Cole. 3 3 

No 8153 
Ev1n'1'elr1ta Rulz Udiél, solicita Ululo 1upl~tnrlo prtdio rústico, terreno propio, denominado Quebra· da de Agua, seis manzanas, jurisdicción San Nicolás, lindante: oriente, mediando camino, Leonclo fuentes; poniente, Macario Outiérrez; norte, Esteba· na Outiérrez; sur, mediando camino, Marlfn Ca1-tillo. 
Interesados opóng:uue. 
Juzgado <..lvil Di&trito. León, diez Abril mil novecientos cincuenta y 1ci1.-J. R. Saborio E., Srio. 

3 3 

No. 8152 
Paulina Castillo Meza, solicita titulo supletorio, casa y solar Achuapa, lindant": oriente, filomena Flores; ponient~, mediando calle, Magdaleno Aguilar; norte, mediando calle, Guadalupe Cerro•; sur, Eulog10 Espinoza. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez Abril mil novecientos cincuenta y seis.-J. R. Saborfo E., Srio. 

3 3 

NQ 8151 
Tom11a Vásqucz de Mendoza, solicita titulo •u· pletorio, casa y 1olar Achuapa, lindante: oriente, Maria Luisa Mendoza; poniente y sur, sucesión Ju· lio Betanco; norte, mediando calle, Antonio Pala· cios. 
Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, diez Abril mil novecientos cincuenta y séla.-j. R. Saborlo E., Srio. 

3 3 
·. N9 8149 

jesús Dávila Blandón, domicilio La Trinidad, pre acntóse cate juzgado solicitando titulo 1uplctorlo a 1u favor predio urbano ubicado Villa La Trinidad, contiene casa habitación, lindante: oriente, Toma-
11 Blandón de Centeno; occidente, Benjamín Torres; norte, Bruno Jiménez, calle enmedio; 1ur, Crl•· toba! Mairena 

Eatfmalo quinientos córdobu. 
Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Estcll, ocho mai'lana seis Abril mil novecientos cincuenta y seis.-0. Outiérrez.- Calixto Outiérrez B, Srlo. 3 3 

N9 8148 
Andrés Casco Espinosa, domicilio Condega, presentóse este Juzgado solicitando titulo supletorio, predio rpstico, sitio Santa Rita, cuarenta manzanas de extensión, lindante: oriente, Alejandro y Juan Joya; poniente, Alfonso Lovo, carretera enmedio; narte, Felipe Olivas; sur, Susana Herrera y otro. Estímalo seiscientos córdobas, prosigue la 101icitud Soledad Oonzález de Peralta. 

- Opóngase término legal. -
Dado juzgado Civil Distrito. EateU, nueve mai'la· na, seis Abril mil novecientos cincuenta y 1ei1.-0. Outiérrez.-Callxto Outiérrez B., Srio. 3 3 

N9 8141 
Socorro Mi.frena Rodríguez l. de Aráuz, 1ollcita título 1upletorio casa y aolar, calle oriental este pue blo, lindante: oriente, Iglesia Parroquial, este pueblo; occidente, solar sucesión Oral. Sandlno; norte, Santiago Dfaz, solar y casa, Amado Ubcda. Dos· cientos córdobaa. Audiencia Síndico Municipal. Opóng11e legalmente. 
San Rafael del Norte, ocho de Abril, mil novecientos cincuenta y seis.- O. Outiérrez.-R. Lumbr, 

~~ .33 

.. 
'J 

N9 8142 
Juliana Fonsec1, solicita titulo 1upletorlo, 1olar urbano ubicado VIila Nagarote, ocho y media var11 de frentt, por cuarenta de fondo, lindar.te: orlen te, Trán11to Vela; poniente, m"diando calle, Rosa Camarho; norte, Arturo flores; 1ur, mediando calle, Juan Rivera. Hay cau. 
lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Clviil Distrito. León, cuatro Abril mil novecientos cincuenta y seia.-j. R. Saborfo E., Srio 

3 3 

No. 8125 
Lucio Arela, 101iclta titulo supletorio predio ubi· cado paraje Ou11uyuca, sitio Santa Cruz, esta jurisdicción, mide como diez manzanas limitado: oriente, Zoila Lorente; poniente, mismo Arela y Lázaro Moreno; norte, mediando camino, Lázaro y Teodoro Morán; 1ur, María Ruiz, mediando camino. 
Oyendo oposiciones término legal. 
Juzgado Civil del Di1trito. Estelí, once Marzo mil novecientos cincuenta y cinco.-Narváez Ló- • pez.-Calixto Ontiérrez B., Srlo. 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
N9 8206 

The Upjohn Company, de Kalamuoo, Estado de Michigan, Estado1 Unidos de' América, mediante Apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar
Cll de Fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, eolicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

ALBAMYCIN 
para: prtparaciones y substanci11 medicinales y far· macéutlcas particularmente una preparación .antibiótica, (clase 9). 

Oyenae oposicione1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., ocho de Marzo de mil novecientos cincuenta y seis. Ai'lo José Dolorea Estrada.:-A. Borge de la Rocha, Ofi-cial Mayor. 3 3 

N9 8207 
Hoffman-La Roche, lnc., de Nutley, New Jersey, Estado• Unidos de América, mediante, Apoderado Henry Caldera Pallals, Agente de Marcas de fábri· ca y Patente1 de Invención, de este domicilio, 1011· cita registro cata Marca de fábrica y Comercio: 

ROVIFERM 
para: productos qufmlcoa para fines Industriales, (clase 8). · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., trece de Marzo de mil novecjento1 cincuenta y aela. Ai'lo José Dolores Eatrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi-cial Mayor. 3 3 . 

No. 8208 
Merck & Co., Inc., de Rahway1 New Jersey, Estado• Unidos de América, mediante Apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente de Marcas de fábrica y Patente1 de Invención, de este domicilio, solicita regialro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

FLUDRONASAL .. ~ 
para: preparaciones conteniendo compuetto1 hormonalea para uso de riego nasal, (clase 9). 

Oyen1e opo1lclone1 término le~I. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., ocho de Marzo de mil noveclento1 cincuenta I ael1. Ailo José Dolores Eatrac!a.-A, Borge de la Rocha, Off., 

clal Mayor 3 ~ 
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N9 8209 
Merck & Co., lnc., de Rahway, New Jeney, Esta· 

dos Unidos de América, mediante Apoderado Hen
ry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábrica y 
Patente. de Invención, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

OXAMYCIN 
para: antibióticos y preparaciones antiblótic11, (cla
ee 9). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., ocho 

de Marzo de mil noveeientoa cincuenta y aei1. Afto 
Joaé Dolorea Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor. 3 3 

No 8210 . 
Hoffmann-La Roche 'inc., de Nutley, New Jersey 

Estados Unidos de América, mediante Apoderado 
Henry Caldera-Pallais, Agente de Marc11 de fábrl· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, 1011· 
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

ROVIFRIAN 
para: alimentos e ingr-edientes de alimentoa y pre· 
paraclones <&ietétlcas, (claae 49) 

Oyense opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., ocho 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y seis. Afto 
José Dolores Esirada.-A. Borge de la Rocha, Ofl· 
ci~I Mayor. 3 3 

No. 7851 
Philllp Morrls lncorporated, de la ciudad y Eata· 

do de New York, Estados Unidos de América, me 
diante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente de 
Marcu de fábrica y Patentea de Invención, de este 
domicilio, solicita regiatro eata marca de fábrica 
y c;omercio: 

¡ .. 

para: cigarrillos y producto~ del tabaco en general. 
Clase 20. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez 

y nueve de Abril de mil novecientos cincuenta y 
aei1.-A. Borge de la Rocha, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 8212 
Hoffman La-Roche lnc., de Nutley, · New_Jeraey, 

·Estados Unidos de América, mediante, Apoderado 
Henry Caldera·Pallais, Agente de Marcu de fábrl· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, soli
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

NISENTOL 
para: medicamentos, producto• qufmicoa para usoa 
medicinales e higiénicos, preparaclone1 farmacéutl· 

cu y drogas, emplastos, Fdesinfeclantes y prepara
ciones dietetico medicinales, (clase 9). 

Oyense oposiciones término legal. 
Minfsterio de Economla. Managua, D. N., ocho 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y seis. Afto 
José Doloses Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi· 
clal Mayor. - 3 3 

N9 8211 
Olln Matieaon Chemlcal Corporatlon, de la clu· 

dad y Estado de Nueva York, Estado• Unidos de 
América, mediante ;Apoderado Henry Caldera·Pa· 
llala, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, eollclta registro esta 
Marca de fabrica y Comercio: 

AFSILLIN 
para: un 1uplemento de alimento para anlmalea, 
(clase 49). . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., ocho 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y seis. Afto 
José Dolores Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi· 
cial Mayor. 3 3 

N9 8315 

The Texas Company, de la ciudad y Estado de 
New York, Estados Un(dos de América, mediante 
Apoderado Henry Caldera-Pallai1, Agente de Mar· 
c11 de fábrica y Patentes de Invención, dn este do· 
wicilio, aoliclta registro estas diez marcas de fá
brica y comercio: 

U r s a 
e r a t e r 
A 1 e a i d 
Capella 

Skychie 

R e g a 1 
T e X a e o 

·, T h b u a n 

F ir e eh i e f 
Texamatic 

para: Oaaolina, ~afta, kerosine, aceite• para estufas, 
aceites y grasas lubricantes induNtriales y para mo
torea, aceites para interperie aceites de g111, aceites 
combustibles, aceitea·de trasmialó'l, y comtustibles 
Diesel, (clase 18). ~ 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Mani'gua, D. N., siete 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y seis. Ailo 
José Dolores Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi· 
cial Mayor. 3 3 

No 8316 
Standard Oil Comp~ny Of California, de San 

francisco, California, .Estados Unidos de América 
mediante Apoderado Henry Caldera-Pallais, Agen~ 
te de Marcos de fábrica y Patentes de luvención 
de este domicilio, solicita registro esta Marca d~ 
fábrica y Comercio: 

. ZEROLENE 
para: Petróleo y productos derivados del petróleo 
Incluyendo aceltea y grasa• lubricantes, (clase 18): 

Oyense oposiciones término legal. . . 
Ministerio de Econom(a. Managua, D. N., diez 

y ael1 de Abril de mil novecientos clncnenta y sei1, 
A. Bor¡e de la Rocha, Oficial Mayor. 3 3 

'• 
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N9 8317 
Tidc Water A11ociatcd Oíl Company, de la ciu

dad y Estado de Ncw York, Estado• Unido1 de 
América, mediante Apoderado Henry Caldera-Pa
llah, Agente de Marca1 de Fábrica y Patentea de 
Invención, de este domicilio, 1oliclt1 registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

VEEDOL 
para: derivados del petróleo, a 11ber, lubrlcantca 
lndu1trialc1, accitc9 lubricante•, guolina, grasas lu· 
bricantes, kcrosinc y nafta, (clase 18). 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., trece 

de Abril de mil novecientos cincuenta y 1ci1 Afto 
José Dolores Estrada.-A Borge de la Rocha, Ofi-
cilll Mayor. 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8336 

E1pcrldlona Treminlo, 101iclta dónescle 1olar mu· 
nicipal situado barrio Laborlo, esta 'ciudad, limita
do: oriente, solar inhabitado, de Otilia Roiat; occi· 
dente, Julia Artola calle enmcdlo; sur, solar munl· 
clpal. 

Ciuda Darro, uno, de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y sei1.-J. Francisco Oonzálcz.-Pedro 
Torres R., Srio. 

E1 conforme,-Pcdro Torree R., Srio. 
3 3 

N9 8328 
José Ignacio Vega Vallejo, solicita arriendo lote 

terreno municipal extensión dos manzan11, extremo 
sur, lugar Chicharronal, cata ciudad, linda: oriente, 
prodledad Juan Valle Carretera lntcramericana por 
medio; occidente, propiedad Jacinto Trujillo, cami· 
no enmedio; norte, barrio Carreta carretera por me· 

... dio; sur, propiedad Blás Suárcz, puente Chocoyito. 
\ 

1 Quien se crea con derecho opóngase término le· 
gal. 

Alcaldla Municipal. Ciudad Darlo, trece Pebre· 
ro mil novecicntoa cincuenta y sela.-J. F. Gonzá· 
lcz. R.--Pcdro Torres R., Srio. 

El conforme.-Pcdro Torres R., Srlo. 3 3 

No 7839 
Darlo y Andrés Moreno denuncian para arrendar 

comarca La Nambar, punto Los l'icrros, no•entitrés 
hectáreas, terreno cjldal, lindando: norte, Santa 
Cruz, de Vicente '.González; sur, po1c1lón denun
ciante; oriente, Pedro Angel fon1cca y Agustfn 
Dlaz; poniente, Puntiagudo, de Vlrglllo Vega. 

Oyese opoaición quince dlas. 
Alcaldía Municipal. San Pedro de Lóvago, Di

ciembre veinte, de mil novecientos cincuenta y cln· 
co.-Miramón González.-Ante mi Srio. Arl1tldc1 
Hcrnández. 3 1 \ 

N9 8700 
Blanca lsab el Largacspada de Prieto, casada, de 

oficios doméstlco11 mayor de edad y de cate domi
cilio, solicita venta de un lote de terreno ejldal que 
mide dicciseia hectáreas, situadas en la fincL rústica 
que está ubicada en la Comarca de Chiquillatagua 
entre los siguientes lindcro1: norte, camino de Chi
quillstagua enmcdio, fincas de Dioni1io Martrncz 
~anz y juan flores; sur, fincas de Nicolás Hcrnán· 
dez y Dámuo Ortega; elle, finca de José de la 
Cruz Herrera y la de Maria del Socorro Quintero; ·y 
otste, camino de Chiqullistagua comedlo, fincas de 
Dionisio Martlncz Sanz y Juan flores. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal 
Dado en Ministerio del Distrito Nacional a loe 

quince dlas del mea de Noviembre de mil novcclen· 
toa cincuenta y cinco.-0. Rasko1ky, M ni1tro del 
DtJtrito Naclonal.-S. Moralea, Of. Mayor det D.N. 

3 1 

'. N9 8720 
Alcfandro fva Alemán, mayor de edad, casado, 

agricultor y dro este domicilio, aollclta venta de un 
lote de terreno ejidal de más o meno• cuatro man· 
zanas de extensión, situado sobre el camino de La 
florldll, jurisdicción del Valle de Ticomo, de este 
departamento, y comprendida dentro de 101 alguien 
tes linderos: norte, finca de María Torrea; aur, la de 
la scftora Angela Martlncz viuda de Sánchez; oricn· 
te, camino comedio la de don Adán Cantóa; y occl·. 
dent~, las de Francisco Castro y Soledad Guerrero 
de Cé•pede1. 

Quien tuviere derecho opóng"e térmi110 legal. 
lJado en el M1ni1terlo del Distrito Nacional a 

101 veinticinco din del mes de o~tubre de mil nove 
cientos cincuenta y dnco.-0. Raskosky Min11tro 
del Distrito Nacional.-S. Mor•lc1, Uf. Mayor del 
D.N. 3 1 

N9 8721 
Alejandro Eva Alemán, mayor de edad, c111do1 

agricultor y de este domicilio, aolicita venta de un 
lote de terreno ejidal1 de una manzana aproximada· 
mente, situada en la comarca de. Ticomo, de esta 
jurisdicción, y comprendido dentro de 101 siguien
tes lindero•: norte, intersección de los camino• de 
La Florida y Ticomo; oriente, camino de La Flori
da enmedio, finca de Mercedes Martfnezi. occidente, 
camino de Ticomo comedio, finca de carios Ma· 
nuel Carnevallini; y sur, finca de Juana Mcrccdea 
Jiméncz. 

Quien tuviere dcrncho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

veinticinco dlas del mes de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.- O. Raskosky, Ministro 
del Diatrito Nacional.-S. Morales, Of, Mayor del 
D.N. 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 8691 . 

Cándida Solis de Vargas, solicita decláre· 
la heredera de su hermano Oregorio Solfs, 
unión hermano juan Solfs.-Bienes: lote te
rreno, cinco manzanas, Comarca Jicarito, 
jurisdicción Telica, este Departamento, lin· 
dante: oriente, mediando camino A11tonio 
Ouevara; poniente, herederos Marfa Barre· 
ra; norte, resto terreno desmembrado; sur, 
f élix Cisneros. 

1nteresados opónganse. 
juzgado Civil Distrilo.-León, diecinueve 

Mayo mil novecientos cincuentiseis.-j. R. 
Saborf o E., Srio. -. 1 

N9 8693 
Melizandro Antonio Mendleta, solicita en 

unión de sus hermanos: juan Ramón, Josefa 
y Magdalena Mendieta; y sus sobrinos: Eva
risto, César, Carmen, Emelina, Marina, Er· 
mita y Amanda Espinosa, se le declare here
dero de los bienes, derechos y acciones que 
al morir dejó su hermano Luis Rodrigo 
Mendieta. 

Quien tuviere derecho opóngase término 
legal. 
. Dado Juzgado Civil del Distrito.-Diriam· 
ba, nueve de Abril de mil novecientos cin· 
cuenta y seis.- cAfto José Dolores Estrada•. ' 
-A. Solórzano Oómez.-Aníbal Outiérrez 
C., Srio. 

Es conforme.·-Anfbal Outiérrez C., Srio. 
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